
PERMISO DE OBRA MENOR

fl supuactóN MENoR A 1oo Mz E moornclcróH tr ART.6.2.9. o.G.u.c
sin alterar estructura

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
llustre Munieipalidad

de Buin

URBANO RUR,AL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art.116, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. N'8389 fecha de ingreso02l12l2021

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 75751202'l de fecha 1811112021

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente N'

RESUELVO:

para el predio ubicado en calle/avenida/cam¡no

No 555 lote LOCAL l8
AVENIDA JOSÉ DE SAN MARTIN

localidad o loteo BUINmanzana

zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so.

2.- Dqar constanc¡a que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

11t03t2022

ART.'l21,ART. 122,ART. 123,ART. 124, Art.55delaLeyGeneral deUrbanismoyConstrucciones,Otra.

Plazosde la autorizaciónespecial : --- --

4.- lndividualización de lnteresados

INMOBILIARIA ORIENTE LTDA. 96.509.290-0

NABIH CHADUD DIAZ 13.473.787-5

CAMILO AND JARA CORREA 13.129,

RENZO SOVINO MARIN
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dAI PROPIETARIO R.U.T.

TÉPRE§ENTANTE LEÚAL dgl PROPIETAR,O R.U T.

\oMBRE O FüZÓN SOCIAL de ra Empresa der ARQUTTECTO PROYECTTSTA o PROFESTONAL COMPETENTE R,U.T.

NOMBRE DEL ARQ{TITECTO PROYECÍI§TA o PROFE§|ONAL COMPETENTE R,U.T

NOMBRE DEL CAICULI§Tá R,U.T.

NOMBRE DEL CON§IRUCTOR 'R!T.

17.p61426ó.
NOMBRE de| REVI§OR INBEPENB'ENIE R.U.T nec|srn{i flrónte&Hu.,

t----
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5.- Pago de Derechos

PRESUPUESTO OFICIAL $ 71.346.175

I,O% DEL PRESUPUESTO OFICIAL $ 713.462

PRESUPUESTO POR CAMBIO DE DEST¡NO

SUPERFICIE QUE CAMBIA DE DESTINO EN M2 $ 151

DE lOO A 250 M2 SEGÚN oRDENANZA LocAL 4 UTM

VALOR UTM MAFZO2022 $ 55.537

TOTAL PRESUPUESTO POR CAMBIO DE DESTINO $ 222.148

MONTO CONSIGNADO At INGRESO GIRO MUNICIPAL N': 2306328 FECHA. O2t12t2021 $ 79.685

TOTAL A PAGAR $ 855.

GIRO INGRESO MUNICIPAL 2357851 '11t03t2022
CONVENIO DE PAGO

TOTAL PRESUPUESTO POR CAMBIO DE OESTINO $ 935.610

NOTAS:

l-. El local comerc¡al cuenta con una Recepción f¡nal anterior, Cert¡f¡cado N'38/2018, de fecha 1611012018 con una superf¡c¡e de
155,51 m2.

2-. El presente Permiso de Obra Menor autoriza una habilitac¡ón de local comercial y camb¡o de destino de 155,51 m2.

3-. Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los inspectores de esta D¡rección cada vez que sea necesario.

4-. Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un l¡bro de
obras conformado por hojas or¡g¡nales y dos cop¡as de cada una, todas con numeración correlat¡va, el que se entregará a la
Direcc¡ón de Obras al momento de la Recepción Oef¡nitiva de Obras de Ed¡ficación.

5-. El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar mater¡ales, elementos de
trabajo y escombros en espac¡o público salvo con autorización del Director de Obras. Los escombros deberán sertransportados
a botadero autorizado.

6-. Para la Recepción Def¡n¡t¡va de Obras de Edif¡cac¡ón, deberá contar con los planos y certificados de dotación y
funcionamiento de los servic¡os sanitarios correspond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Atl.5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica
¡nterior de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones, solo si procede.

7-. Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viernes de 8.00 a
18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8-. Todo cambio que mod¡f¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Mun¡cipales.
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